
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. +... 
EXTRACTO o 

DE LA ESCRITURA PUBLICA BE CONSTITUCION SIMULTANUA DE "COMBRICACIONES 
HARCIUX S.A.” 

l.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION. La escritura pública 
de constítoción s$ímoliánea de "COMUNICACIONES MARCONI S.A4.”, se prorgó 
en la eludad de Quito, el 3% de noviembre de 1992, ante el Notario 
Tercaro del centón Quito; has sido aprobada por el señor Intendente 
de Compañias de Quito, : doctgr e, ¿Pablo Ortiz García, mediante 
fesoluntón Noe.93.1.L.L.- e iuscritña 

sa el, Eegletro Hefeantil del cantón, Úwito, 59 ¡Babrogqia el 
11 do Febroro de 1993. 

2. DENOMIBACION Y PLAZO.- La denomiínsción de la sompañía es "OIBNI- 
CACIONES MASCONI 3.4." y tiene un plaeso de duración de 50 años. 

3- BUMICILIO.- El domicilio de la compañía es Quito, cantón Quito, 
proviacia de Pichizoha. 

4.,> OBJETO SOCIAL.- “El objeto social es el sigulente: Compra y venta 
de programas de televisión, tadío y progremación teatral.  —Ausplício 
de ampresas de espectáctelos. — Ágencia e latervedísción publicitaria. 
Regoríos en general de Cine, Televisión y Radio, para cuyo efecto 
podrá realázar producciones y proyectar filos, pgudicade arreadar 
o vender espacios publicitarias ...” 

y 

5 CAPITAL SOCIAL. - *l apítal social de la  compañla es de 
S/. 10'900.9000, dividido SS 16.000 acciones ordiuarias y aominativas 
de S/. 1.008 cada uná. 

0.- INTEGRACION DEL CAPIZAL.- El capitel social está auscrito Íuregra- 
mente! y pagado de la siguiente esaetas S/. 2'804,000 en numerario; 
y, el saldo, esto es £f/. 7*'200,008 será cubierto en el glasso de 12 
HESLÓ. 

7.- SBMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL.- La compañías es gobernade 
por la Junta General ds Accionistas -y aduinistrada por +*l Presidente 
Ejecutivo y el Getante General. Ujeree la representación legal, judicial 

Y y extrajudictal el Presidente Ejecutiva. 

Quito, 22 de Barzo de 1993. 

17 
De, Víctor Gallos ges 
SECO CERRL-ENTRAIDO 
BBdoA. 
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 
(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de 

 


